
ANEXO V 
 

CUERPO 511 CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA  
CUERPO 590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
 

Código   Especialidad 
001   Filosofía 
002   Griego 
003   Latín 
004   Lengua Castellana y Literatura 
005   Geografía e Historia 
006   Matemáticas 
007   Física y Química 
008   Biología y Geología 
009   Dibujo 
010   Francés 
011   Inglés 
012   Alemán 
013   Italiano 
016   Música 
017   Educación Física 
018   Orientación educativa (*) 
019   Tecnología 
061   Economía 
101    Administración de Empresas 
102   Análisis y Química Industrial 
103   Asesoría y Procesos de Imagen Personal 
104   Construcciones Civiles y Edificación 
105   Formación y Orientación Laboral 
106   Hostelería y Turismo 
107   Informática 
108 Intervención Socio-comunitaria 
109 Navegación e Instalaciones Marinas 
110   Organización y Gestión Comercial 
111   Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 
112   Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 
113 Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos 
114 Procesos de Cultivo Acuícola 
115 Procesos de Producción Agraria 
116 Procesos en la Industria Alimentaria 
117   Procesos  Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos 
118   Procesos Sanitarios 
119   Procesos y Medios de Comunicación 
120   Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel 
121   Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica 
122   Procesos y Productos en Artes Gráficas 
123   Procesos y Productos en Madera y Mueble 
124   Sistemas Electrónicos 
125   Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 
803   Cultura Clásica 
                                    
       

(*) El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre (BOE núm. 287, de 28 de noviembre), por el que se definen 

las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la enseñanza secundaria obligatoria, el bachillerato, 

la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial, y se establecen las especialidades de los cuerpos 

docentes de enseñanza secundaria, dispone que la antigua especialidad de Psicología y Pedagogía corresponde a la 

nueva especialidad de Orientación educativa. 


